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Acta Sesión Ordinaria 41-21 

 
Sesión ordinaria número cuarenta uno, del lunes 18 de octubre del dos mil veinte uno. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con treinta minutos vía virtual por medio de la aplicación Zoom a 

nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al 

Artículo 10 del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega  2-0415-0782 Presidente Heredia casa hab. 

Aleyda Solano Torres   1-0433-0573 Secretaria San Sebastián casa hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 tesorera Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia Casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Vocal II Moravia casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Oficina COLPER 

Magaly Mora Monge     6-0348-0508 Asist. Administrativa Oficina COLPER 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-41-21: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: AUDIENCIA DEL FUNCIONARO SR. JORGE VARGAS LÓPEZ 

DEL ÁREA DE- RRHH – ASUNTO ESTUDIO SALARIOS 

Al ser las diecisiete horas con veinte minutos se le da la bienvenida a la sesión al encargado del área 

de Recursos Humanos Jorge Vargas López y a la Directora Ejecutiva Maritza Hernández Jiménez 

que nos van a explicar un poco como interpretar el estudio de salarios que se recibió por medio de 

memorándum RH-2021-09-033. 

El señor Vargas comenta que este estudio se tomó de varias consultas realizadas a las diferentes 

Intuiciones Bancarias y Cooperativas del País, también expresa que la información que se le brindo 

fue muy general no quisieron dar muchos detalles tanto de funciones como de rangos de base y 

comisión. 

El presidente Allan Trigueros comenta que para ellos es muy importante que el salario sea de 

acuerdo con las funciones de los compañeros del Fondo y no como en este momento se viene 

trabajando. 

La Directora Ejecutiva Maritza propone que ya que se tiene una base en el estudio de salarios se 

podría partir de ahí y llegar a un salario justo que este acorde con las funciones de los compañeros. 
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Los directores comentan y analizan el tema expresan que les parece bien la propuesta de la señora 

Hernández y proponen una subcomisión que se dedique a esta valoración del nuevo salario. Este se 

compondría con los señores Róger Herrera, Jorge Vargas, Maritza Hernández y Allan Trigueros 

para llegar a un acuerdo de este tema lo antes posible. 

La directora Loren Jiménez comenta que está de acuerdo con todo lo que se ha hablado, pero 

comenta que sería importante tener una opinión de un asesor legal para realizar el procedimiento lo 

más transparente posible. 

Los directores comentan y acuerdan 

Acuerdo 02-41-21: Se acuerda formar una subcomisión que se dedique a la valoración del nuevo 

salario de los compañeros del Fondo de Mutualidad, la misma estará a cargo de los señores Róger 

Herrera, Jorge Vargas, Maritza Hernández y Allan Trigueros (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

ARTÍCULO TERCERO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

3.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-21 del jueves 07 de octubre del 2021. 

Acuerdo 03-41-21: Se aprueba el acta 09-2021 de la sesión extraordinaria del jueves 07 de octubre 

del 2021. (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

3.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 40-21 del lunes 11 de octubre del 2021. 

Acuerdo 04-41-21: Se aprueba el acta 40-2021 de la sesión ordinaria del lunes 11 de octubre del 

2021. (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA 

No hay correspondencia 

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

5.1 Créditos 

5.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 

meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 05-41-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. Debido a que 

cumple con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.1.2 El colegiado, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 24 

meses y tasa de interés del 21% anual. 
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Acuerdo 06-41-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, carné, por un 

monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 24 meses y tasa de interés del 21% anual. Tomando en cuenta 

el artículo No. 14 establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.1.3 El colegiado, carné, solicita crédito Promocional Cancelación de Deudas Sin Fiador por un 

monto de ¢4.686.357.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 13% anual. 

Acuerdo 07-41-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Promocional Cancelación de Deudas 

Sin Fiador a la colegiado, carné, por un monto de ¢4.686.357.00 a un plazo 96 meses y tasa de 

interés del 13% anual. Debido a que cumple con lo establecido en el Reglamento de Crédito. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.1.4 La colegiada, carné, solicita crédito Cancelación de Hipoteca por un monto de ¢41.701.917.00 

a un plazo 180 meses y tasa de interés del 8.5% anual. 

Acuerdo 08-41-21: Se acuerda autorizar a la administración que inicie el proceso de solicitud de 

crédito Cancelación de Hipoteca a la, carné, por un monto de ¢41.701.917.00 a un plazo 180 meses 

y tasa de interés del 8.5% anual. Debido a que cumple con lo establecido en el Reglamento de 

Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Subsidios 

5.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia: 

6.1.1 El presidente Allan Trigueros expone a los directores la idea de instruir a la administración 

para que realice un estudio donde se pueda valorar la posibilidad de dolarizar parcialmente las 

inversiones que se tienen en los bancos dadas las circunstancias que se están viviendo en el país y 

del alza del dólar en este momento es una opción rentable para el Fondo de Mutualidad.  

La directora Loren Jiménez comenta que le parece buena idea y que podría ser en dólares o euros 

que son los que se mantienen a lo largo del tiempo. 

El director Kenneth López comenta que le parece una buena idea pero que se deben realizarlo en 

forma gradual ya que hay que tomar en cuenta varios temas como por ejemplo que en diciembre 

puede que el precio del dólar baje por la entrega de aguinaldos generando más dinero en la calle o 

por la deuda política que en estos meses que viene será algo fuerte  

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1  Fallecimiento Madre  ¢273.042.89 
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Los directores comentan y analizan están de acuerdo en realizar dicho estudio también que si es 

necesario consultar la opinión de un experto en el tema se podría hacer también, por esta razón 

acuerdan. 

Acuerdo 09-41-21: Se acuerda autorizar a la administración para que solicite la asesoría de un 

experto que pueda valorar la posibilidad de dolarizar parcialmente las inversiones que se tienen 

activas en este momento. (acuerdo en firme y por unanimidad) 

6.1.2 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en su 

artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual ordinaria número 42-21 el lunes 25 de 

octubre de 2021 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna a los 

colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 

Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la Constitución 

Política.  

Acuerdo 10-41-21: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 42-2021 de manera virtual 

ordinaria por plataforma de Zoom para el lunes 25 de octubre del 2021 a las 5:15 p.m. (acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La directora Loren Jiménez, comenta a los directores la iniciativa de que en las capacitaciones que 

brinda el COLPER en los tiempos de descanso se podría brindar información del Fondo de 

Mutualidad con el fin de buscar más medios por los cuales nos conozcan. 

El presidente Allan Trigueros comenta que está de acuerdo con la iniciativa, solo se deben generar 

pequeños videos que funcionen como anuncios informativos para que los estén circulando en este 

tipo de actividades. 

Los directores lo dan por conocido. 

6.3 Informe de tesorería 

No hay informe de fiscalía  

6.4 Asuntos de fiscalía 

Se traslada para la próxima sesión  

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

7.1 Revisión final encuesta de satisfacción 
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La asistente administrativa presenta los cambios solicitados en sesión 39-21 para su revisión final y 

posteriormente aprobar para empezar a circular en esta misma semana, realizar el sorteo en el estudio 

de grabación el doce de noviembre y que el premio se brinde en diciembre. 

También comenta que la reservación del hotel ya fue realizada para las fechas cinco, seis y siete de 

diciembre. 

El presidente Allan Trigueros comenta a los directores que este tipo de concursos deben de tomarse 

en cuentas a todos los colegiados ya que antes de ocupar algún cargo en particular en la institución 

son agremiados y también tienen derecho a estos beneficios. 

La directora Loren Jiménez comenta que en el caso de ella si llegara a resultar ganadora prefiere que 

se escoja a otra persona, solo participará opinando en la encuesta. 

Los directores realizan últimos comentarios y acuerdan. 

Acuerdo 11-41-21: Se acuerda aprobar y empezar a circular encuesta de satisfacción del Fondo de 

Mutualidad a partir del 20 de octubre y realizar el sorteo el 12 de noviembre, disfrutando el ganador 

el premio los días 05-06-07 de diciembre también se tomará en cuenta a funcionarios y directores 

colegiados (acuerdo en firme y por unanimidad) 

7.2 Limitaciones Regla Fiscal para presupuesto 2022. 

El Jefe Administrativo-Financiero presenta las Limitaciones de la Regla Fiscal para el presupuesto 

2022. 

Los directivos realizan observaciones y comentarios dando por conocida las Limitaciones de la 

Regla Fiscal para el 2022. 
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7.3 Supuestos de presupuesto 2022. 

El Jefe Administrativo-Financiero presenta los Supuestos de Presupuesto para el 2022, comenta 

ampliamente los supuestos económicos financieros utilizables para el presupuesto del año 2022. 

Los directivos realizan observaciones y comentarios dando por conocido los Supuestos de 

Presupuesto para el 2022. 

7.4 Seguimiento al proceso de estudio factibilidad finca Santa Cruz aprobado el 31 de mayo en 

sesión 21-21. 

Se traslada a próxima sesión  

7.5 Propuesta - Modificaciones al Reglamento del Estatuto del Fondo de Mutualidad 
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Se traslada a próxima sesión  

 

Al ser las diecinueve horas exactas se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega.                                    Aleyda Solano Torres. 

        Presidente                                                        Secretaria 

 


